RES. 694/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000361, Ent. N° 782/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la prórroga del préstamo con el Banco Santander S.A; 
RESULTANDO: 1)  que en sucesivas oportunidades, este Tribunal ha acordado observar el gasto emergente del citado contrato y sus renovaciones. En tal sentido, en su último pronunciamiento al respecto emitido el 29 de julio de 2015, se observó el gasto derivado de la renovación del contrato de préstamo referido, considerando que: 
a) había sido dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
b) no procedía en la especia la intervención a posteriori prevista en el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas, ya que no se trata de un contrato que necesariamente deba celebrarse en el extranjero; 
c) se mantenía la misma causal de la observación realizada por este Tribunal en diferentes oportunidades, en el sentido que no se encuentra acreditada ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;
 2) que en la oportunidad, el Directorio, por Resolución Nº 12/1/2015 de 21.01.16, dispuso aprobar la renovación del préstamo con el Banco Santander S.A por un monto de U$S 70:000.000, por el plazo de 6 meses a partir del 28 de diciembre de 2015, con un costo financiero aproximado  de U$S 980.000 al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7 del TOCAF, señalándose  que se iban a remitir los antecedentes de  la operación, con posterioridad a su concreción, al amparo de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 72 del  Tribunal, por tratarse de gastos emergentes de contratos celebrados con instituciones residentes en países extranjeros;       

 3) que por   Resolución del Poder Ejecutivo del 28 de diciembre de 2015, se autorizó la renovación del contrato, con vencimiento el 28 de diciembre de 2015;        

 4) que consta copia de segundo anexo modificativo al contrato de crédito, del 30 de diciembre de 2015                                                                                                  
CONSIDERANDO: 1) que la renovación del financiamiento fue remitida con posterioridad a su suscripción, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
 2) que, como se ha expresado en anteriores oportunidades, la causal de excepción invocada, prevista en el Numeral 7, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, resulta de interpretación estricta y es aplicable únicamente a aquellos contratos que deban “necesariamente” celebrarse en países extranjeros, situación que no se configura en la especie;

 3) que en consecuencia, al no tratarse de un gasto que deba necesariamente celebrarse en países extranjeros, no procede en la especie  la  intervención  a  posteriori  prevista  en el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72, de este Tribunal; 

 ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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